RES. 3445/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006404, Ent. N° 4941/18)

VISTO: el Oficio  Nº 718/2018, de fecha 11/10/018, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración del pago, a la Jefatura de Policía de Lavalleja, de tributos departamentales correspondientes a la reducción de restos de 3 personas fallecidas;


RESULTANDO: 1) que en nota de fecha 6/09/018, la Jefatura de Policía de Lavalleja solicitó la referida exoneración correspondiente a la reducción de los restos de personas ubicados en el Panteón Policial,  cuyas familias carecen de recursos económicos para hacer frente al pago de los tributos;
                                          2) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución  Nº 4816/2018 de fecha 21/09/018, remitió su iniciativa al Legislativo Departamental, solicitando anuencia para conceder la  exoneración solicitada;

           3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 10/10/018, aprobó, por unanimidad de presentes (29 votos en 29 Ediles presentes), el Decreto Nº 3513, la solicitud efectuada por el Ejecutivo Departamental;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 133 Inc. 2 -aplicable por reenvío del Art. 222- de la Constitución de la República;


          2) que se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995;-  

         3) que a efectos del equilibrio presupuestal, la presente exoneración carece de materialidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos remitida; y
2) Devolver las actuaciones.
aa

